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TITI-ILO I: DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN DN LA ASOCIACIÓN

Artículo l'

l - Al amparo del artículo 22 de la Constitución Española se constituye con
sede en C / Girolamo Da Sor¡maia, N' l1 89 Salamanca y con la denominación de
Asociación de Vecinos Huerta Ote4 esta Asociación que tendr! con arreglo a las
Leyes, capacidad jurídica y ple¡a capacid¿d de obr¿r, careciendo de iínimo de lucro.

2.- El regimen de la Asociación está constituido por los presentes estatutos y
los acuerdos viálidamente adoptados por su Asamblea Gener¿l y órganos directivos,
dento de la esfem de su rcspectiva competgncia- En lo no previsto se estaná a lo
establecido en la Ley Oryánica,ll2OO2, de 22 de rnarzo, regulado¡a del Derecho de
Asociación

3. Esta asociación se constituye po¡ tiempo indefinido.

TITULO II. FINES Y ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIóN

Artículo 2o: Fines.
l - Son fines de esta asociacién:

a) Mantenimiento y Servicios. Referido al compromiso adquirido de mantener
en las mejores condiciones posibles las viviendas y su entomo ( Plazas, caires,
aceras,jardines...).
b) Promoción Social. Se considera especial comprcmiso el potencia¡ las
relaEiones sociales entre todos los vecinos para lograr la más perfecta a¡rnoni4
convivencia y solidaridad.
c) P¡omoción Cultural. Media¡te la adecu¿ción de los medios neces¿¡¡ios,
bibliotecas, tertulias, campañas, etc., se tendená a fomentar la positiva formación
cultural- Asimismo, se tendefií a establecer una relación compenetrada con los
centros de Educación del Estado, para el mejor aprovechamiento de las enseñanzas
escolarcs.
d) Promoción Depodiva. Encauzañá la práctica deportiva para todas las edades,
adoptando como flosofia prioritaria la participación sobre la competición. Se
creañí¡r los necesarios equipos y organizaciones que velen por el desarrollo de una
función tan necesa¡ia para la pe¡sona.
e) Recr€ativos y Festivos. Se tenderá a la creación de medios pam divedimento
en los mtos de ocio medianle campeonalos.juegos. coloquios. exc;rsiones, etc. Sená
asirDismo competencia de esta asooiación la o.ganización de cualquier actividad de
tipo festivo que afecte a la comunidad.
f) Fomenlar el aiociaciodismo.
g) Fomenlaf y enseñar hábitos saíos.
h) Aludar en lo posible a los vecinos en sus problemas e inauietuqes
escuchindoles y asesorándoles.
i) Fomenta¡ los valores democ¡áticos.
j) Reivindica¡ la solgfirión de los diversos ptoblemas que existan o puedan
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k) Dinarnizar la vida de los
inmediaciones.
I) Aluda¡ a crear la identidad
m) Todos ot¡os fines que se apn¡eben

vecinos del Badio Huerta Otea y sus

del Banio Huerta Otea como barnu.
en la Asamblea Gene¡al.
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2. Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados del ejercicio de
actividades eco¡rómicas, ircluid¿s las prestaciones de sewicios, deberán destinarse,
exclusivarnente, al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su
repafo entre los asociados ni entrc sus cón) rges o peBon¿¡s que convivan con
aquéllos con análoga relación de afectividad, d entre sus pa¡ientes, ni su cesión
gr¿tuita a personas ffsicas o jurídicas con interés lvcr¿.livo (ad t3.2 Lo 1D002).

TITTJLO M.IX)I\{ICILTO Y ÁMBITO TERRITORIAL

Art¡culo 3o: Domicilio.
Esta Asociación tendrá su domicilio social en Salamanca, y su dirección

postal €s C / Girclamo Da Sommai4 N" I I 89. 37007 Salamanca.

Artícülo 4": Ádbito Territori¡L
El ámbito territorial de acción prcvisto p¿r¿ la Asociación se extiende a la

localidad de Sal¿manca de España

TITULO IV. ÓRGA¡{OS DE GOBIERNO Y REPRESf,NTACIÓN

CAPITIJLO L CLASES Y DENON{INACION

Artículo 5": Clases y p¡incipios.
l. Los órganos de gobiemo y representáción de la Asociación son:

a) La Asamblea o Junta Geneml
b) La Junta Directiva o Rectora

c) Secciones: po¡ acue¡do de la Asamblea General podnán organizaNe en la
Asociación aquellas Secciones que se estimen convenientes pa¡a el mejor
cump¡imiento de los fi¡es de la misma-

2. La orgalización intema y ñnciormmiento de la asociación debeni ser
democr¿tico. con pleno respeto al plumlismo t,1ñ ¿ s Lo I 200¿.

CAPITI]LO tr. ASAMBLEA GENERAL

Artículo 6": Composición.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobiemo de Ia Asocia.ión y estii
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Articülo 7o: Clases de Sesiolres.
Las rcuniones de la Asamblea Gene¡al seni¡ ordina¡ias y extrao¡dina¡ia!.

- La Asamblea Gener¿l O¡dina¡ia se reuniná necesariamente al menos una
vez al año, dentro de los cuatro meses siguíentes al cier¡e del ejercicio_

- Las Asambleas Gener¿les Extraordin¿rias se celebranín cuando las
circunstancias 1o aconsejerq ajuioio del Prcsidente, cuando la Directiva lo
acuerde o cuarido lo proponga por €scrito una décima parte de los asociados.

A¡tículo 8o: Convocatori¿
Las convocatodas de las Asambleas Gene¡ales se rcalizañán por escrito

exprcsando el luga¡, día y hora de la ¡eunión así como el ordet del dia con
expresión conc¡eta de los asuntos a tratar. Entre la convocato¡ia y el día señalado
paÉ la celebración de la Asamblea en primem convocato¡ia habr¡in de media¡ al
menos quince días, pudiendo asimismo haceGe constar si D¡ocediera la fecha y hor¿
en que se reuniriá la Asamblea en segunda convocatoria. sin que entre una y otra
pueda media¡ un plazo inferior a una ho¡a-

Artícülo 9n Quorum de asirtencia y votaciotres.
Las Asambleas Gene¡ales, lanto o¡dinarias como extraordina¡ias. quedarán

válidamenle constifuid¿¡s en príñera convocatoria cuando concurmn aella t¡n tercto
de los asociados con derccho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera que sea
el número de asociados con de¡echo a voto. Seni necesariaentodo c¿¡so lapresencia
del Presidente y Secreta¡io, o de las pe¡sonas que legalrnente les sustituyan.

Los acuerdos se tomanin po¡ mayoría simple de las pe¡sonas p¡esentes o
representadr¡s cua¡do los votos afilmalivos superen a los negativos, no siendo
computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

Será necesario mayoria cualificada de las personas presentes o
rcpiesentadas! que resultaií cu¿¡rdo los votos afimativos s¡peren la mifad de éstas,
pafa:

Nombramiento de las Jrrfitas Directivas y Administradores_
Acuerdo para constifuir r¡na Federación de Asociaciones o integaNe en
e Llas.
Disposició¡ o enajenación de bie¡es integ.antes del i¡lmovilizado.
Modifi cación de estatutos.
Disolución de la entidad.
Acuerdo sobre remuneracién de los miembros de los órganos de
¡eD¡esentac ión.

a)
b)

c)
d)

ñ



Aprobar, en su caso, la gestión de la Junla Dircctiva
Examinar y aprcba¡ las cuentas anuales.
Resolver sobre la aprobación del inventa¡io anual de bienes muebles e
inmuebles cuya valoración det¿llada de los mismos seé realizada por el
miembro de la Junta Directiva previamente design¿do por esta última-
Aprobar o rechazar las prcpuestas de las Juntas Diiectivas en orden a las
actiüdades de la Asociación.
Acordar los gastos que hayan ql¡e atenderse con cuotas extraordina¡ias y
su establecimienlo, así como los de las cuotas ordinarias, ñjar la cuantía
de éstas y su periodicidad.
Acorda¡ la ¡emunemción, en su caso, de los miembros de los órganos de
representación. Requedná acue¡do de modificación de los Estaf¡fos y que
conste en las cuentas anuales aprobadas en Asamblea art. 11.5 LO
| /2002.
Cualqui€¡a otra que no sea de la competencia exclusiva de la Asamblea
Extraordinaria-

2. CorresDonde ¿ l¿ Asamblea General Extraordinaria:

Nombmmiento y revocación de los miemb¡os de la Jrmta Dircotiva.
Modific¿ción de los Estatutos.
Disolución de la Asociación y, en su c¡lso, nombramiento de
liouidadores.

d) Expulsión de socios, a propuesta de la Junta Dircctiva-
e) Constitució¡ de Federaciones o integración en ellas.
f) Solicitud de declaración de utilidad pública-

A¡tículo 1l'. Oblig¡toried¿d de los ecuerdos
Los acuerdos adoptados confome a los preceptos anterioies obligariín a los

socios, incluso a los no asistentes, llevándose a m libro de actas que firmani el
Presidente y el Secretario.

CAPITULO tr. JUNTA DIRECTIVA

Artículo 12". Composició¡.
La Asociación sená gestiolada y rep€sentada por una Junta Directiva

formada por: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, Teso¡e¡o y siete
vocales.

Todos los cargos que componen la Junta Dircctiva senán gr¿tuitos. Estos
sená'n designados y revocados por la Asamblea Geneml Exh¿o¡dinaria-

(Sólo podnán formar pa¡te de la Junta Directiva los asociados. Para ser
miembros de l¿ Junta Dircctiva es lecesario ser mayor de edad, esta¡ en pleno uso
de los de¡echos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad
establecidos en la legislación vigente a¡t.l I .4 LO lDO02.

a)
o)

d)

N
¿\
\
\ )Nr
>

'r\

a)
b)
c)

Podrín causar baja: I
- Por renuncia volur¡taria comunicada por escrito a la Junta Düectiva.
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, Por incünplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas
- Porexpir"ación del ma¡dato.

Artículo 13'. Elección de c¡rgos.
l.- Los ca¡gos de la Junt¿ Directiva, tendnin una duración de dos años,

pudiendo ser reelegidos sus miemb¡os al finalizar su mandato.

2.- La elección se efectuaní Dor la Asamblea Geneml Extraordina¡ia
mediante votación.

3.-Las vacantes que pudieran producirse en la Junla, se cubrinán
p¡ovisionalmente por designación de la Juola Dircctiva, hasta La celebración de la
Asamblea General extrao¡dir¿ri4 que elegiñín a los nuevos miemb¡os o corfrmará
a los designados p¡ovisionalmente.

Artículo 14o: Sesiones.
I . La Junta Di¡ectiva celebra¡á sesió¡ cuando lo detelmine el Presidente, por

iniciativa propia o a petición de hes de sus miembros. Quedaá constituida cuando
asist¿ la mitad más rmo de sus miembros y p¿r¿ que sus acuerdos sean válidos
debenin ser tomados por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del
Presidente sení de calid¿d.

2. Cuando la Junt¿ Direotiva lo estirne procederte po¡ la índole de la matena
a trata¡ en la sesió¡, podnán ser invitados a tomar parte en sus delibea¿ciones como
asesorcs cu¿lificados, pe¡o sin voto, profesionales o espeoialistas pa¡¿ clarificar
as¡rrtos concrctos que figuren en el o¡den del día.

3. De las sesiones levantaxí acta el Secretario, con el visto bueno del
Presidente y la reflejará en el libro de actas.

Artíc¡rlo 15": Competetrcias.
Las facultades de la Junta Directiva se extendeli4n, con canácter geneÉl a

todos los actos propios de las finalidades de la asoci¿ción, siempre que no requieran,
segin estos Estáiutos, autorización expresa de la Asarnblea Ge¡reral.

Son facultades particula¡es de la Junta Dir€ctiva:

a) Dirig} las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de
la Asociacíón, acordando realizár los oportunos contmtos y actos.
Ejecuta¡ los acuerdos de la Asamblea Gene¡¿I.
Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances y las
Cuentas anuales.
Resolver sob¡e la admisión de nuevos asociados.
Nombmr delegados pam algu¡a dete¡minada actividad de ia Asociación.
Cualquier otra ficultad que no sea de ia exclusiva competencia de la Asamblea
Geneml de socios.

b)

-'.-- fr,

Artícu¡o 16". Presidente. Co{petencias.

C{0t ' - i  5



Son atribuciones del Presidente de la Asociación:

a) Ostenta¡ la representación legal de la Asociación ante toda clase de
organismos públicos o privados.

b) Convocar, pr€sidir y levantá¡ las sesiones que celebre la Asamblea
Gerieral y la Junta Dir€ctiv4 así como dirigir las deliberaciones de una y otr¿.

c) Ordena¡ los pagos por cuenta de fondos de la Asociación, previos a los
acuerdos de gastos codespondientes.

d) Auloriza¡ con su firma los documentos, actas y co[espondencia.
e) Adoptar cualquie¡ medida urgefte que la buena marcha de la Asociación

aconseje o en el desa¡rollo de sus actividades resulte necesa¡ia o conveniente, sln
perjuicio de dar cuenta poste¡ioünerte a [a Junta Dir€ctiva-

f)Velar por los fines de la Asociación y su cumplimiento.

Articulo I 7o. Vicepresideúae. CoúpeteDcias.
Son facultades det Vicepresidente:
a) Sustifuk al Presidente en caso de ausencia" enfemedad o cese.
b) Las que delegue el P¡esidente o le atibuya la Asamblea General.

Articülo 18". Secretario. Competerci¿s.
El Sec¡etario tendÍiá a cargo la dirccción de los trabajos pr¡ÉÍrente

administralivos de la Asociación, expedir.Á certificaciones, lleva¡í los lib¡os de la
asociación que sean legaltnente est¿blecidos y el fichero de asociados, y custodiará
la documentación de la entidad, haciendo que se cursen a l¿s comr¡nicaciones sobre
designación de Juntas Directivas y deñ¡ls acuerdos sociales inscribibles a los
Registros corrEspondientes, así como la presentación de las cuertas anuales y el
cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que legalmente
coÍesoond¿¡n.

Araículo 19". Tesorero. Competencias.
Co¡responde al Tesor€ro:

a) Recaudar y custodiar los fondos de la Asociación y lleva¡ en orden los
lib¡os de Contabi lidad.

b) Preparar los balances y presupuestos de la Asociación para su aprobación
por la Asamblea General.

c) Dar cumplimiento a las ondenes de pago que expida el Presidente.
d) Lleva¡ inventario de bienes. si los hubiera.

A¡ticulo 20o: Voc¡les. Compete¡cia.
Los vocales tendnín las obligacioíes propias de su ca¡go como rüiemb¡os de

la Junta Di¡ectiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de
trabajo que la pmpia Jlmta las encomiende.

LOS SOCIOS.



Artículo 21".
1 .- Pueden ser socios las penonas ffsicas o jurídicas que, teniendo capacidad

de obrar, demuestren su interés fro. los fines de la Asociación y lo soliciten por
escrito er el que conste 1a manifestación de volunlad de asociarse, unida at
acatamiento de estos Estafutos y de las disposiciones por las que se rija en cada
momento

Articulo 22. Cl¡ses de socios.
Dentro de la Asociación existinán las siguientes clases de socios:

a) Socios fiürdadoÉs, que serán aquellos que participen en el acto de constitución
de la Asociación.

b) Socíos de núme¡o, que senán los que ingresen después de la constitución de la
Asociación-

c) Socios de honor, los que por su prestigio o por haber codtribuido de modo
relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan ¿rcreedorcs a
tal distinción, El nombr¿¡nie¡rto de los socios de honor correspondeñí a la Junta
Di¡ectiva o Asamblea Geüeral.

Artículo 23o: Derechos.
Son derechos de los socios:

Participar en las actividades de la asociacién y en los ó¡ganos de
gobiemo y representación, a ejercer el derecho de voto, así coño a ásisti¡
a la Asarnblea GeneÉl, de acue¡do con los Est¿tl¡tos.
A ser info¡mado acerca de la composicién de los órganos de gobiemo y
¡epresentaciór de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo
de su actividad.
A ser oído con canácte¡ preüo a la adopción de medidas disciplinarias
cont|a él y a ser infomrado de los hechos que den lwar a tales medidas,
debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sancién.
A íúpugnar los acue¡dos de los órganos de la asociación que estirne
contrados a la Ley o a los Estatutos.
Acceso a toda la document¿ción relacionada en el afículo 28 del
presente Estafuto, a tr¿vés de los órganos de rcpresentación, en los
té¡minos p¡evistos en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de
protección de dalos de canicter personal.

Artículo 24o: Deberes.
Soo deberes de los socios:

a)

b.)

c)

d)

a)

b)

y colaborar para la

que, con alleglo a los

c) Cumplir el resto
es¡a¡uanas.

Compartir las finalidades de la asociación
consecución de las mismas.
Pagar las cuotas, den'amas y ohas aportaciones
Estarutos. puedan corresponder a cada socio.

?

obligaciones que rcsulteú de las



d) Acatar y cumpli¡ los acuerdos válidariente adoptados por los órganos de
gobiemo y rcpresentación de la asociación.

Articülo 25": Baj¡s.
Se podrá pe¡der la condición de socio:

a) Por el incumplimiento reiterado de alsuno de los deberes de socio.
b) Po¡ conducta contrdia a la bueni convivencia y a los fines de la

Asociación.
c) Por renuncia voluntaria, comu¡ricada por esc¡ito a la Junta diEctiva.

Artículo 26" Régimetr Disciplin¡rioi
El asociado que incumpliere sus obligaciones para con la Asociación o que

su conducta menoscabe los fines o plestigio de la Asociación, seá obieto del
correspo¡diente expediente disciplinario. del que se le daná audiencia, incoado por
la Junta Directiva que rcsolverá lo que Droceda.

^.f,N

Si la Junta p.opusiese la expulsión,
par¿ su ap¡obación.

la propondá a la Asamblea Gener¿I,

_ Las sanciones pueden comprender desde la suspensión tempor¿l de sus
dercchos a la expulsión.

CAPÍTULO I'N. RÉGIMEN ECONóMICO Y PATRIMOMAL

Afículo 27o. Patrimonio.

La Asociación no cuenta con patimonio firndacional o fondo social inicial.

Artículo 28". Ingr€sos.
Los r€cursos de la Asociació¡r estanín coústituidos por:

l.- Las cuotas (o¡dinarias o extraodina¡ias) de los socios.
2.- Los donativos o aportaciones que reciba.
3.- Las he¡encias o legados que pudiera rccibir de forma legal por pa¡te de
los asociados o de tercems personas.
4.- Las subvenciones, ayudas y auxilios que reciba de la Administración
€statal, regional, provincial o municipal, así como las que la conceden otms
inst¡tuciones de canicter privado (fundaciones, otras asócimiones. erc.l.
5.- Cualquier olro recurso l icj¡o.

Artículo 29o: Cuotas.
l.- Las cuotas ordi¡ra¡ias o ext¡¿ordin¿rias se establecenín por Ia Asamblea

Cener¿I, a propuesta de la Ju[ta Directiv4 y no son reintegr¿bles en caso alguno.

2.- Para la admisión de nuevos socios, podní ser ñjada po¡ la
General, como aporlación i{icial, no reintegrable, una cuota de admisión.

,aporlación 
itcial, no reintegr¿ble, una cuota de admisi
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Articulo 30.: Obligaciones documentales y contabl€s:
I . La asociación ha de disoorer de una relación actualizada de sus asociados,lleva¡ una cont¿bilidad que pennita obtener la imagen fiel del patrimonio, del¡esultado y de la situ¿ción financiera de la entidai, *í 

"r;; 
i; ;;'id"d""¡eal¿adas, efectu¿das un inventa¡io de sus bienes y recáger en un fi¡- lr" 

""t " 
¿"l* ,:1T9":. de sus órganos de gobiemo y *i*r."i*iár. ó"L"án*tü-u_ 
"r,contabilidad confonúe a las normasispeci6cÁ que les resutten d. rpii*"ió".

2. Las cuentas de la asociación se aprobarán anualmenle por la AsambleaGeneÉI.

", 
,^ ,l:.!l:r,"-y:. 

asociarivo y econórnico será anual y su cier€ lendná lugar elJ I oe otcremb¡e de cada año.

CA-PÍTULo vnl. DIsoLUcIóN Y LIQUIDACIóN DE LA AsocIAcIÓN.Artículo 31.- L La asociación se disolve¡á:

a) Volunta.iamente cuando así lo acuerde la Asamblea General Extrao¡dinan¿,
convocada al efecto, por un número de asociados no i¡ferio¡ ¿l lW/.i,

El acuerdo sob¡e Ia disolución requeriá mayorÍa cualificada de las persrlnaspresentes o ¡epresentadas, que resultani cuando los 
"otos 

u¡.-utiuo, au'p"Án U
mlfao. 6ñ. t2 LO t/2M2)

b) Po¡ las causas determinadas en el a¡tÍculo 39 del Códieo Civil .

c) Po¡ sentencia j udicial fifme.

Articulo 32.- Enraso de disolución, se nombra¡á una comisión liquidadora la cual,una vez efinguidas las deudas, y si eústiese sobrante liquiao io J;;;;;; fi"".que no desür¡ien su natu¡alez¿ no luc¡-¿tiv¿

CAPÍTULO IX. REFOR]T,TT{ DE LOS ESTATL¡TOS

Artículo 33": Reforma de los Est¡tutor.

. , ,t-as^moallclciones de los presentes Est¿tutos sená de competencia de la
^samDtea 

(ieneral Extraordinaria_ adoptándose el acuerdo por mayoría cuali6caoauc tas personas presentes o represent¿das- que resullani 
"*"do 

loa uo,oaafirmativos suDeren la mitad

Las modificaciones que
co¡lespondiente.

se realicen se comunicanin al Regisho

Drsf osrcroN aDrcroNAr-
I
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En todo cuanto no esté preüsto en los prcsentes Estatdos se aplicani la
vigerit€ Ley o'€líniaa |DOO2, de 22 de morzo, reguladora del Derecho de
Asooiaciór¡ y las Disposiciones Complemenla¡ias.

En Salamanca ¿ 23 de mayo de 2005

--*-4-<
D. Fidel Muriel Chaves.

D. Emesto mafín Heras. D. Margaita Prieto Bailó¡.

D Ana lÉabel guárez Ga¡cla- D. José

D. Cam€n Sánchez Gómez. D. Gena Carcía torenzo
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INSCRITA ESTA ASOCIACIÓN EN EL REGISTRO
PROVINCIAL DE ASOCTACIONES CON EL MJ-
MERO 3387 DE I-A 1'EL DiA 12 de ¡ulio
de 2005 CONIORME A LO PREVENIDO EN LA
LEY ORGANICA DE A$OCIACIONES I/2002, DE 22

12 d€ julio d€ 2005

2 s JUL 20ü$

SITA TT Et CEIISO DE EIIIII)AOES JUNIüICIS
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